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Sería del caso decidir lo pertinente en cuanto al poder allegado por la 

pasiva, con ocasión del requerimiento efectuado mediante auto de 

fecha 27 de octubre pasado, de no ser porque de revisión del mismo 

se advierte que, no reúne los requisitos de que trata el Decreto 806 

de 2020, como quiera que, si bien, se incluyó la dirección de correo 

electrónico del apoderado constituido por el prenotado extremo 

procesal, no se acredit´´O que el nuevo acto de apoderamiento le 

hubiese sido remitido desde la dirección de correo electrónico de sus 

poderdantes, en consecuencia, previo a tomar las determinaciones 

del caso habrá de procederse en tal sentido o en su defecto realizar 

presentación personal al referido documento. 

 

Del mismo modo, se les requiere una vez más para que procedan a dar 

estricto  cumplimiento  a  la  orden  impartida  mediante  providencia  de  

fecha 14 de enero de 2019, aportando la documental allí requerida a efectos 

de decidir lo pertinente en cuanto a la orden de apremio deprecada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico 170 del 14 de diciembre de 2021 
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